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SELECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE INSTRUCTORES PROGRAMA CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS., CODIGO DE CONTRATACIÓN 35737.    

Teniendo en cuenta la revisión realizada por el comité de verificación en el acta 228, los coordinadores académicos y el coordinador de 
formación profesional, de acuerdo con los lineamientos según circulares 3-2024-000278 y acta de criterios de ponderación de hojas de vida, 
recomiendan a la directora hacer la selección y distribución de los contratos para el programa CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES 
COMERCIALES Y FINANCIERAS los cuales quedan seleccionados de la siguiente manera, según plan de contratación actualizado: 35737. 

C
ó

d
ig

o
 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

Programa Formación 

M
o

d
al

id
a

d
 d

e
 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

Ti
e

m
p

o
 d

e
 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

C
o

st
o

 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

V
al

o
r 

To
ta

l 

P
ro

ye
ct

o
 

N
iv

e
l d

e
 

fo
rm

ac
ió

n
. 

Objeto 
Nombre 

seleccionado 
Datos de 
contacto 

3
5

7
3

7 

CONTABILIZACIÓN DE 
OPERACIONES COMERCIALES 

Y FINANCIERAS 

P
ER

IO
D

O
 F

IJ
O

 

5
 m

es
es

, 0
3

 d
ía

s 

$
 5

,3
3

3,
8

2
4 

$
 2

7
,2

02
,5

02
 

M
ed

ia
 T

éc
n

ic
a 

P
R

O
FE

SI
O

N
A

L 

85_9519_455 Prestar servicios 
personales de carácter temporal como 
instructor del programa Articulación con 
la Media • Doble Titulación, de 160 
horas al mes o proporcional a su 
ejecución, emisión de juicios evaluativos 
y entrega del portafolio del instructor, se 
acuerdo con la programación asignada 
por el Centro Agroindustrial y 
Fortalecimiento Empresarial de 
Casanare en su área de influencia, según 
lineamientos de la Dirección de 
Formación Profesional del SENA, para la 
red de conocimiento Gestión 
Administrativa Y Financiera. Gestión 
Administrativa Y Financiera 

JANETH SILVA 
GARIBELLO 

janethsilvag@hot
mail.com  - 

3143549356 

 

En caso de diferencia entre los valores de las actas de selección y la tabla anterior, se aclara que obedece a la posible 
ejecución en cuanto a tiempo del contrato, frente a la proyección del estudio previo en el acta de selección. Por lo tanto, se 
debe tomar en cuenta para proceso de contratación lo expuesto en el presente documento. Se actualiza plan de contratación 
de instructores según presupuesto.  

De acuerdo con lo anterior se procede a iniciar proceso de contratación con la persona seleccionada, el día 26 de junio del 
2025. 

 
 
 
 

 
Responsable: Edwin Alonso Quintero 
Cargo: Coordinadora Académica Programas Especiales. 

Levis Cerpa Ruiz   Edwin Alonso Quintero Mónica Lucia Mancipe Rivera 

Coordinador de 
Formación Profesional. 

Coordinador Académico Programas 
Especiales 

Coordinador Académico Formación 
Titulada 
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